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Con el título de A n a rq u ía  i l lo j i s n o  en N u era -  
Granada lia aparecido un escrito en que para defen
der, según se dice, a esta Nación, ha creído su au
tor que podía lanzar emponzoñados tiros contra 
las instituciones católicas, contra la augusta cabe- 
za de la Ig-lesia, contra sus otros ministros, i hasta 
burlarse de sus sacrosantos dogmas. Esto es algo 
mas que cuestión política sobre la marcha adminis
trativa de un E stado; i cuando veo conculcados 
objetos que tanto venero, nada tiene de estrauo que 
salga a su defensa. Pudiera ser que la que bago de 
las personas escasee en detalles j mas esta no será 
culpa de la buena c-ausa de los defendidos, sino de 
quien ha colocado la lisa de tan desigual combate 
a dos mil. leguas de distancia de los respetables 
compatriotas cuya reputación a mansalva, horrible
mente despedaza. Nada en estos tiempos puede es-
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tranarse de las producciones de la prensa america
na. Se titulan campeones de la libertadlos que mas 
la prostituyen, los qne evocan en ella las peores pa
siones. Parece que al proclamarla .vehículo de la 
luz, no se quisiera que resplandeciera la luz del sol 
que alumbra i vivifica, sino la infernal, que espanta, 
devora, sumerje en tinieblas i hace prorrumpir en 
horribles blasfemias i execrables maldiciones. Por 
esto nada me admira i aun llego a concebir que 
personas mesuradas i finas pueden ser arrastradas 
a marchar por esta senda infausta que lian llegado 
a abrir tan repetidos ejemplos. I)e aquí es que, aun 
cuando pretendo combatir con todo el vigor que 
me sea dado el escrito que me ocupa, quiero ente
ramente prescindir de su autor. Las doctrinas i no 
las personas son las que hacen a mi propósito.

E l autor de la Anarquía i Rojismo, al tra tar de 
las que llama reformas reíijiosas de Nueva-Granada, 
describe así al que el Gobierno quería reformar: 
“Existia una corporación numerosa, rica, sin víncu- 
u los que la relacionasen con el pueblo, salvo los de 
w un imperio absoluto i esclusivo sobre lo moral i lo 
í : material. E sta corporación se rejia por leyes dife- 
u rentes de las comunes i tenia tribunales suyos es- 
;; peciales, coronándolo todo una organización com- 
;; pacta manejada por jefes autocráticos. Si alguno 
•? de los miembros delinquía, era juzgado ante sus 
•? cofrades, i por cálculo i espíritu de cuerpo ab- 
’■ suelto , A R SU E L T O  S IE M P R E , aun cuan- 
o do hubiese cometido atroces delitos, como suec-



•; úió frecuentem ente. Llám ase la corporación Cle- 
;; ro Católico Romano. La existencia de un Es- 

lado con instituciones autocráticas dentro de otro
-  Estado con instituciones republicanas, perturbaba 

necesariamente la marcha social, i debió suceder 
muchas veces que encontrándose frente a frente los 
dos antagonistas con pretensiones opuestas, resul- 
tara este dilema : o el un estado tiene que preva-

;• lecer, o el o tro ; es decir: o la Nueva-Granada es 
;; una Teocracia, o una República!!” etc.

Veamos qué lmi de verdadero o falso en esta, pin
tura. Si por instituciones autocráticas se entienden 
las que reglan un poder emanado de Dios, ejercido 
por ministros instituidos por Dios i dependientes del 
que Dios lia constituido en la tierra su vicario, tal 
es i debe ser el sacerdocio católico, i no puede dejar 
de serlo sin abdicar el oríjen divino de nuestra San
ta. Relijion. Un culto i un sacerdocio que no fueran 
teocráticos, tampoco serian instituidos por Dios sino 
por el hombre. Dioses, pontífices i ceremonias mo
nárquicas o democráticas, llevan consigo el sello de 
su invención humana, ora el deifica dor délos prime
ros i organizador de los segundos sea un monarca, 
como Numa Pompilio, ora lo sea el pueblo soberano 
de la Grecia. H abrá en esto habilidad, destreza, sa
gaz política, si se quiere, pero en el fondo no mas 
que sacrilega usurpación de los derechos del Dios 
único, verdadero i eterno, i el que solo puede revelar 
su voluntad a loa mortales i exijir de ellos la sumisioij 
de sus conciencias.



— 4 —
Pero ¿resulta acaso de la  teocracia del clero ca

tólico la existencia de un Estado en otro Estado? 
De ninguna manera. Cada poder jira en su órbita, i 
la del espiritual ocupa distinto espacio que la del ci
vil, sin que puedan confundirse jamas. Ni la Iglesia 
tiene para que mezclarse en el Gobierno temporal de 
la sociedad, ni la autoridad política debiera preten
der subordinar a sí el repinen de la iglesia. Limitán
dose cada cual a desarrollar sus fuerzas en el propio 
terreno, jamás podrían encontrarse frente a frente, 
como dos antagonistas. Lejos de eso siempre serian 
poderosos auxiliares el uno del otro. ¿Qué quiere la 
sociedad? ¿progreso i libertad? ¿I quién ha dicho que 
choca con la conciencia In justa aspiración a los bie
nes terrenos i que para ser cristianos se necesita re
machar las cadenas de un cruel despotismo? ¿I 
cuándo ha pretendido la Iglesia reducir a los fieles 
a pobres i abyectos? La Iglesia católica es la que me
nos puede dar ocasión de luchar a los Gobiernos. 
Ella no pone embarazo a la mas mínima de sus fa
cultades, i con tal que se respete la independencia 
con que su divino Fundador quiso dotarla, que es su 
vida, reposa tranquila en todos los climas i bajo las 
mas diversas formas de que pueda revestirse el po
der. No se presenta como antagonista, bien sea que 
se encuentre al lado de la Sublime Puerta , o que 
respire el aire libre bajo la éjida de las instituciones 
democráticas de la Union Americana. Como no 
pretende mas que el goce de su independencia para 
obrar solo dentro de su círculo, que por cierto no e?



el del poder temporal, no puede encontrarse oon pre
tensiones opuestas a las del Estado, sino en un easo: 
el de que éste pretenda invadir esa misma indepen
dencia que le viene de Dios para convertir a la reli- 
jion en un ájente del Gobierno, como la policía i el 
ejército. ¿Pretendía esto Nueva-Granada? Pues que
ría constituirse en tirano, i tirano hipócrita, i en aque
llo que menos puede tolerarse , la tiranía opresiva 
déla conciencia. ¿Nolo pretendía? Luego no había 
para que perseguir a la Iglesia. Bien podía haber 
ensayado sus teorías o reformas políticas como se le 
antojara sin oprimir a los católicos. Ahí está la 
Francia republicana de nuestros tiempos i la Union 
Americana. Estas naciones no han creído convertir
se en teocracia por dejar en paz a la Iglesia.

Pero se dirá: ¿cómo permitir que subsista una 
corporación numerosa, rica, sin vínculos que la re
lacionen con el pueblo, salvo los de un imperio ab
soluto i esclusivo sobre lo moral i lo material? Mas 
jpor qué es numerosa? Los miembros de esa corpo
ración no se reclutan por fuerza; lo son por su pro
pia elección. I  un Gobierno que se precia de pro
tector de todas las libertades ¿no tolerará siquiera 
la de elejir estado’ I  si el número crecido pende del 
uso lejítimo de la libertad, los liberales puros no 
pueden mirarlo como pernicioso. Sin embargo, aun 
esto está exajerado. Tengo a la vista una estadísti
ca de 1850 de la diócesis de Bogotá, que por cier
to debe ser la mejor parada, i comprende 337 pa
rroquias para 946,057 diocesanos; o lo que es lo
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mismo : un cura para cada 3000 habitantes ; esto 
es, si no me equívoco, tres veces menos párrocos que 
los que tienen los oprimidos católicos de Rusia. Si 
se agrega a esto que en Nueva-Granada las órde
nes regulares se hallan mui diminutas, i que, como 
en toda la América, no liai mas beneficios eclesiás
ticos que las parroquias i unas pocas piezas de las 
Catedrales, tendremos que tan lejos de ser numere- 
so, llega a ser diminuto el clero neogranadino. Tam“ 
poco es rico por la Iglesia, puesto que las riquezas 
patrimoniales de sus miembros o las que adquieren 
por justos títulos, para nada deben tomarse en cuen
ta. Las prebendas de las Catedrales tenían una, 
moderada renta : i puede calcularse la miseria de 
los curatos por lo que nos dice el escrito que impug
no, a saber : que se lia creido por el Gobierno de 
Nueva-Granada que podrían 300 pesos bastar para 
recompensar superabundantemente las tareas de 
un párroco. Sobre todo ¿qué importa que el Clero 
sea rico? Si las riquezas no le pertenecen, legal
mente dejerá de tenerlas. Si son suyas, la lei de ni
velación huele a rojismo, sabe a comunismo.

E l Clero no tiene vínculos que lo relacionen con 
el pueblo, dice nuestro escritor, salvo los del impe
rio absoluto i esclusivo sobre lo moral i lo material. 
Si dá imperio el poder de consolar al pecador afli- 
jido, de rejenerar al infante recien nacido, de ofre
cer la víctima inmaculada por la salud del hombre, 
dé enseñarle la divina doctrina i de velar sobre su 
lecho de muerte para abrirle paso a la vida, eterna,



no es por cierto un imperio absoluto, puesto que ca
rece de otra fuerza con que hacerse respetar que la 
que presta la convicción i el ascenso libre de la con
ciencia ; es sí esclusivo, porque emana de Dios, i 
él lo lia concedido no mas que al sacerdocio cristia
no, i por que la abnegación i sacrificios que exije no 
hai clase en la sociedad que los acepte. Pero decir 
que con tales vínculos el clero no está relacionado 
con el pueblo, es mas que insulto, es un contrasen
tido. ¿Quién desciende a la cabaña del pobre? ¿Quién 
disipa la ignorancia de sus deberes? ¿Quién enjuga 
sus lágrimas? ¿Quién desarma sus furores? ¿Quién 
hace sentir sobre él la voz de Dios, único freno de 
las malas pasiones? E l pobre sacerdote, a quien la 
impiedad odia, i la demagojia persigue, es solamen
te el que se estrecha de este modo con el pobre pue
blo, al que los impíos i demagogos seducen para 
hacerlo ciego instrumento de sus perversos i egoís
tas designios.

E l escritor añade que este imperio absoluto i es
clusivo se estendia a lo m aterial: pero yo no diviso 
la prueba de esta avanzada aserción. Si este imperio 
sobre lo material es el que cada cual ejerce sobre 
sus propiadades i rentas, en esto el clero no se dis
tingue de los que no son clérigos; i si para el go
bierno de Nueva-Granada es éste un mal social que 
pretende estirpar, su pensamiento se identifica con 
el de los -que en Europa se han apellidado rojos. Si 
se habla de un imperio político del clero, las insti
tuciones i la historia de esa República lo desmien-



teu. Su «sonstitueion no enumera entre ios podere.* 
políticos e! del clero, ni dá, a los eclesiásticos otros 
derechos políticos que los que concede a cualquier 
ciudadano. Tampoco se ha, oido nunca que la Ig le
sia, como tal, estableciese mandatarios ni dictase 
leves sobre «asuntos temporales en Nueva-Granada, 
que es lo que se llama, imperar, i mucho menos que 
tales cosas hiciese con un imperio absoluto i esclusi- 
vo. Sobre todo, la existencia misma de un gobierno 
partidario déla política de Enrique A I I I  e Isabel, 
es la, {trucha mas convincente de que en ese país, no 
solo carece la Iglesia católica de imperio absoluto, 
sino que ni aun cuenta para defender sus derechos 
mas sagrados con el apoyo i respeto que debían dar
le los dos millones i medio de católicos que lo ha
bitan.

Continua nuestro escritor : Esta corporación se 
rejíapor leyes propias, diferentes ele las comunes, i 
tenia tribunales especiales, coronándolo todo una 
administración compacta, manejada por jefes au- 
t acráticos. Pero es preciso distinguir. Si se trata 
de los negocios puramente relijiosos, no habiendo 
la sociedad constituido pontífices a sus majistrados, 
ni facultado a sus lejisladores para que le den leyes 
que le faciliten esclusivamente la adquisición de la 
vida eterna, los jefes i las leves de la sociedad reli- 
jiosa deben ser enteramente distintos de los de la 
civil. Claro es pues que la, Iglesia en lo que toca a su 
tuero privativo, ha de rejirse por leves diferentes de 
las comunes i con tribunales especiales; i como Dios
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íi¡t sido (filien lu organizó, nada de estraño tiene que 
su organización sea compacta. Mas, que sus jefes 
sean autocráticos, es calumnia gratuita que se ha
lla desmentida por toda la lejislacion canónica. Pero 
si el escritor lia querido hablar del fuero eclesiásti
co en negocios puramente temporales, la cosa cam
bia de aspecto; porque no es cierto que los nego
cios se resuelvan por leyes diferentes de las comunes, 
aunque el tribunal que dicte la resolución sea. pecu
liar. Los contratos, los delitos, i todo aquello que 
versa sobre objetos ajenos de la relijion, se hallan 
sujetos a las mismas leyes que reglan estas cosas 
entre los laicos; i en los países donde los eclesiásti
cos conservan su inmunidad personal, los jueces 
eclesiásticos aplican en los pleitos civiles las leyes 
que son peculiares de cada pueblo. Su exención 
está reducida solamente a que haya tribunales 
especiales que conozcan de los juicios. Debe no
tarse que esta inmunidad no es tanto un beneficio 
del clérigo cuant o de los fieles a quienes sirve con 
su ministerio; porque interesa a estos que sus pa
dres espirite des, que los que dirijen su conciencia, 
estén lo ma lejos posible de la influencia de los po
deres terrenos, que mas o ménos siempre en el mun
do han tenido propensión a bastardear esta influen
cia para hacerla un resorte político, i unir al poder 
de la espada el de la relijion, a fin de revestir su 
despotismo de un ropaje sagrado. Siendo pues estas 
solas las leyes que arreglan las relaciones i derechos 
temporales, basta esto para que hava igualdad le-
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g'al. Esta igualdad no se destruye cou la diversidad 
de tribunales; al contrario muchas veces es preciso 
que hayan tribunales especiales para que se conser
ve la igualdad legal. Tríllese de comercio, minas, 
deslindes, i los litigantes pedirán jueces especiales; 
porque de otro modo dejarían de ser iguales a los 
demas litigantes, que en los negocios comunes cuen
tan con jueces instruidos en las leyes comunes. 
También en negocios de cierta cuantía no se acude 
a I03 juzgados que conocen de otros mas importan
tes; porque seria inicuo obligar al pobre a que con
sumiera mas que el valor cuestionado solo para res
petar el canon de la igualdad. E n países mui libres 
existen juzgados especiales para diversas profesio
nes i clases de majistrados, sin que se crea por eso 
vulnerado el principio de la igualdad legal. La 
misma Nueva-Granada en la, época que tanto se 
blazona de progreso democrático, conserva sus tri
bunales especiales ; pues que el destierro del Señor 
Arzobispo Mosquera lia sido decretado en el Sena
do, al paso que en otros casos esta pena se impone 
por los juzgados i cortes de justicia. Se sigue de 
todo esto, que por diversas causas i motivos, ya sea 
que tengan relación a los negocios, ya que miren a 
las personas, pueden mui bien conocer jueces espe
ciales sin perjuicio del cánon político de la igualdad.

Esto es con respecto a las razones que tuvo para 
suprimir el fuero; mas por lo que mira a la autori
dad ¿la tuvo el Gobierno Granadino para hacer por 
si la supresión? H é aquí una cuestión importante.
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No basta invocar el principio de que el cuerpo legis
lativo lo hizo, i siendo soberano tiene derecho de ha
cerse obedecer; porque tal principio consagra todo 
despotismo, hasta el mas brutal; hace árbitro de la 
suerte de la nación al bando o facción que logra con 
maña enseñorearse del poder, i constituye al gobier
no verdugo de las libertades i derechos de que por 
su institución dehe ser el fiel custodio i constante de
fensor. Los demócratas que sostienen que no liai mas 
autoridad en los poderes públicos que la que les con
fian sus gobernados, son los que menos pueden aho
gar por la omnipotencia lepslativa ; i si hai dere
chos que no han sido conferidos al gobernante, son 
sin duda los que tiene la. conciencia católica a que 
se respeten sus creencias en todo lo que concierne al 
ejercicio de su culto. En esto el hombre obedece a 
Dios; i seria un contrasentido que pudiera conferir 
facultades con el fin de que le libertasen de esa 
obediencia. Los católicos creemos que el poder de 
ejercer las funciones del ministerio sagrado, emana 
de Dios, i no del hombre; que cuando Nuestro Señor 
Jesucristo dijo : “ Me ha sido dada toda potestad en 
el cielo i la tierra; como me envió el Padre asi yo 
os envío,” escluia de esta misión sagrada todo po
der humano, ya sea que se considere al hombre indi
vidual ya colectivamente como fuente de autoridad. 
También es doctrina reconocida por todo católi
co, que el juicio sobre el ejercicio de esta potestad es
piritual, asi como el gobierno de la Iglesia, no cor
responde en manera alguna a. las autoridades tem-
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jx>rales, sino a loa obispos., a quienes el Espíritu 
Santo puso para rejir la Iglesia de Dios. Aunque 
el Gobierno de Nueva-Granada no crea estas ver
dades, se halla en la necesidad de respetarlas, sope
ña de ejercer un despotismo inicuo sobre sus súbdi
tos católicos. I  ¿qué fué lo que hizo en lo que se llama 
reforma del clero? Someter a éste no solo en lo con
cerniente a los negocios temporales, sino en el des
empeño mismo de la potestad espiritual a los tribu
nales legos. Llevó su autoridad a donde no alcanza
ba la delegación de los pueblosvioló el sagrado 
de la conciencia; puso a los fieles en el peligro de 
carecer de los medios de adquirirla salvación, suje
tando al tallo de un tribunal esencialmente incom
petente la existencia o carencia del poder espiritual 
de que emana la validez de los sacramentos que 
creemos necesarios para la salud eterna.

En esta parte la lei no solo fué anárquica, porque 
desquiciaba el orden relijioso sustrayéndolo a la úni
ca autoridad lejítima, sino absurda, porque es absur
do que sean jueces sobre el ejercicio del ministerio 

.sagrado los que desconocen las leyes de la Iglesia 
los que para nada cuentan con su potestad divina 
los que se proponen introducir sectas de error pare 
refrenarlas que llaman demasías de los sacerdotes 
de la relijion verdadera, los que repudian la jerar
quía sagrada por la razón de ser teocrática, o lo que 
es un equivalente, por razón de pender esclusiva- 
mente de la ordenación divina. ¿Será racional que los 
católicos se sometan en lo que puede valerles su sal-
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ración o condenación al juicio i conocimiento de los 
que se burlan de sus creencias, i de los que profesan 
una relijion estrada, que tales pueden ser los majis- 
trados civiles en un país donde se toleran todos los 
cultos? El mismo Emperador Nicolás no pretende 
resolver por sí i ante sí las cuestiones que se susci
ten sobre el desempeño de las funciones sagradas 
entre sus oprimidos polacos.

Esto es en cuanto al fuero espiritual suprimido en 
Nueva-Granada; mas por lo que toca al fuero ecle
siástico sobre negocios temporales del Clero, que 
también fué abolido, los inconvenientes no son mé- 
nos. A  la sociedad interesa que los sacerdotes se 
mantengan sustraídos a todo lo que puede envilecer 
su ministerio. Por lo mismo que el sacerdocio católi
co ejerce un majisterio moral, es preciso no hacerlo 
el juguete délas venganzas i rencores de aquellos a 
quienes como el Bautista debe pronunciarles un non 
licet cuando se encuentran mas engolfados en la em
briaguez de sus pasiones. Si se quiere que el sacer
dote no sea mundano, i no queme el incienso de sus ba
jas adulaciones al partido preponderante, es preciso 
que se baile colocado de modo que las venganzas de 
éste puedan menos herirle. Seria largo referir los po
derosos fundamentos en que se apoyó el Santo Conci
lio deTrento para decir que la inmunidad clerical era 
sancionada por los Cánones i la ordenación divina. 
Pero aparte de las razones sociales bai otras que de
bía haber respetado el Gobierno Granadino. Para 
las naciones católicas lia sido un derecho público
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desde siglos remotos la conservación del fuero ecle
siástico; i si se esceptíiau los casos de revoluciones i 
trastornos^ no se lia abolido sino con acuerdo de la 
Santa Silla. Entre los canonistas católicos es inconT 
cuso que los cánones no puedan ser abolidos inas que 
por la Iglesia. A lo mas algunos enemigos déla po
testad espiritual se lian atrevido a exijir la calidad 
d eq u ela le i eclesiástica baya sido establecida con 
consentimiento del príncipe; i esta calidad tiene el 
Concilio de Trento que garantiza la inmunidad. 
Por mas tolerancia de cultos que se proclame en 
Nueva-Granada; la nación no lia dejado de ser 
nación católica; porque católicos son sus habi
tantes; por mas que algunos quisieran que no lo fue
sen. Este es un hecho que no es dado a las leyes 
destruir. Sea, pues, cual fuere la opinión del gobier
no, no siendo mas que un simple mandatario de pue
blos católicos, tiene que acatar lo que estos acatan i 
defender los derechos que para sus comitentes se
ria, un crimen violar. Mas dado caso que se hubiera 
creído tan necesario suprimir el fuero en negocios 
civiles, el camino legal estaba espedito. ¿Por qué 
pues, se echó mano del revolucionario i subversivo? 
¿No habrá motivo para creer que no era la conve
niencia política la que sujeria tales medidas, sino el 
deseo de tender un lazo a los beneméritos sacerdo
tes que se trataba de perseguir? A la verdad, acaba
ba Pió IX  de consentir bajo las mas equitativas con
diciones la supresión del fuero en Toscana i Bolivia, 
cuando la Nueva-Granada, dió un guipe brusco a la
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disciplina ¿auto, i puso en tortor las conciencias de 
sus eminentes Pontífices, segura de que su fidelidad 
misma a Dios i a la Iglesia ponía en sus manos los 
medios de saciar una cruel e innoble venganza.

Los católicos convienen en que la Iglesia tiene 
derecho para exijir de los fieles el sustento de sus 
ministros; pues consta espresameute de la Sagrada 
Escritura que estos deben ser alimentados por aque
llos. Solo le han disputado este derecho los Wiclefis. 
tas i Husitas, cierta especie de rojos del siglo X IV  i 
principios del XV. Los mismos protestantes, que tan 
ávidos han sido para acojer cuanto se ha dicho por 
ios novadores de todas las edades contra los sacer
dotes, han reconocido en la práctica el mismo prin
cipio. En Inglaterra se exije con rigurosa puntuali
dad el diezmo, i este pais en donde verdaderamente 
se respeta la propiedad no ha creído que la reforma 
protestante ni la rentística podian estenderse a su
primirlo. E n  muchos Estados Católicos, es verdad 
que se ha atacado la propiedad de la Iglesia ; ¿pero 
cuándo? Mientras han sido dominados por la anar
quía ; i tan luego como se ha restablecido el orden, 
siempre se ha procurado negociar con la Santa Se
de una lejitimacion de las usurpaciones, mediante 
proporcionadas compensaciones. De suerte que las 
leyes espoliatorias de las propiedades eclesiásticas, 
han llegado a ser el barómetro seguro que marea en 
los pueblos el estado de fiebre revolucionaria i los 
síntomas de verdadera anarquía.

Si el respeto de la propiedad no ha de ser una



«*“ 1(5 —~
palabra vana, o por lo menos un espediente elástico 
que a todo se preste, los gobiernos deben considerar 
siempre al propietario como dueño, sean cuales fue
ren las circunstancias en que se encuentre. \ o  bas
te alegar el especioso pretesto de utilidad pública 
que también lian puesto en sus labios los déspotas 
mas brutales, i en que pretenden apoyar sus detes
tables sistemas Ledru Kollin, Mazzini i Prudliou. Si 
se cree alguna vez que puede perjudicar a la prospe
ridad pública el uso de un derecho, conciértese, en 
liora buena, con el dueño los términos de compensa
ción ; pero no se tronche la cuestión con un golpe 
brusco de autoridad, que en buen lenguaje es mas 
que despotismo, rapiña. Los derechos de esta son 
propiedades de aquellos a quienes la iglesia los lia 
asignado. E l párroco, por ejemplo, cuando los exije 
de sus feligreses, no los pide como precio de las 
funciones que ejerce, sino como el honorario lejíti- 
mo que debe proveer a su subsistencia. E l no con
trata  sino que reclama la contribución que le es de
bida, i que emana del título mas sagrado que puede 
haber sobre la tierra ; el precepto divino intimado 
en las divinas letras. Que esta contribución se haga 
por meses, por años, o en ciertas épocas de la vida, 
como por ejemplo, al tiempo del nacimiento de un 
hijo, al del matrimonio, i al del entierno de un cadá
ver, no es mas que cuestión de forma, que en nada 
altera ni los derechos del sacerdote ni la naturaleza 
de la cosa. Llamar a las obvenciones, tráfico inhu
mano i escandaloso, tráfico de las cosas santas, i dar-
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Ies otros epítetos por este estilo, no es mas que hue
ca declamación, argumento gastado va por el uso 
fastidioso que han hecho de él los protestantes e in
crédulos. Son mas bien unos desahogos fanáticos del 
odio, propios fínicamente de escritorcillos de engan
che, i que causa repugnancia encontrar donde uno 
se fi guiraba que solo había de usarse el tono grave 
i serio de quien se coloca a cierta altura. ¿Es solo 
el párroco quien se hace pagar el honorario que le 
es debido al tiempo de ejercer sus funciones? No por 
cierto. En todas partes los médicos, sin esceptuar 
aun los primeros personajes de la ciencia, exijen sus 
honorarios al tiempo de dar sus recetas. Ignoro si en 
Nueva-Granada algunos de los jueces son pagados 
con los emolumentos que cobran al dar sus fallos; 
pero en muchos países civilizados subsiste esta cos
tumbre, i entre nosotros los ministros suplentes de 
las altas Cortes de Justicia no tienen otra recompen
sa. ¿I podrá decirse que los primeros trafican con la 
vida humana i los segundos con la justicia? ¿Dará 
esto la idea degradante' de un  comercio indigno 
con la vida del hombre i con la función mas au
gusta que puede corresponderle, el ejercicio de la 
justicia? Podrán si se quiere tener algunos incon
venientes los derechos de estola; pero es innegable 
que cuentan con sus ventajas. Al menos dan inde
pendencia al párroco, i le libertan de la humillante 
i esclava condición de un hombre a sueldo de los 
mismos a quienes muchas veces es preciso amonestar 
para que dejen sus estravíos. No dudo que podrían
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sustituirse a los derechos de estola arbitrios que 
ahorrasen algunos inconvenientes ; pero siendo la 
Iglesia propietaria del honorario de sus ministros, e 
interesando a ella mas que a la sociedad misma la 
decencia, decoro e independencia en el ejercicio del 
ministerio sagrado, nada podría hacerse sin su 
anuencia.

E l diezmo a mas de pender de la Iglesia como ho
norario de sus ministros i de la sanción común a to
da propiedad, tiene una garantía especial del Esta
do adquirida por título oneroso en fuerza de un 
pacto solemne celebrado con la Iglesia. E l So
berano de España i América obtuvo la cesión del 
diezmo de sus posesiones de ultramar, i se obligó a 
que haría contribuiiq u ¿Iglesia i sus ministros las 
cuotas que los respectivos diocesanos asignasen en 
las erecciones délas Iglesias para el culto i clero; i de • 
tal manera que si llegaran a ser insuficientes para 
el pago de dichas asignaciones los productos deci
males, el Estado tendria que sufragar el déficit. Así 
consta de la Constitución Apostólica : Eximice de~ 
votionis de 16 de noviembre de 1,501. Seria ofender 
las luces i recto juicio de nuestro escritor, suponer que 
desconozca la obligación que tiene la América repu
blicana de respetar los pactos que hizo su gobierno 
cuando era monárquico; principalmente siempre que 
ellos emanaron de estipulaciones recíprocas, de cuyas 
ventajas se han estado aprovechando los nuevos Es
tados. Eso equivaldría a decir que una compañía de 
comercio saldaba sus créditos con solo variar de ra-
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zon social. Resulta, pues, que la supresión del diez* 
íno en Nueva-Granada, no solo fue un ataque a la  
propiedad de la Iglesia, sino una violación esplícita 
déla  fé publica. Contra esto no vale ponderar las 
conveniencias sociales i políticas, ni aun los abusos 
de los propietarios. Aun cuando todo esto no fuera 
pura exageración, sobre toda conveniencia está la de 
respetarla propiedad en estos tiempos que la revo
lución la combate. Primero es ser fiel a sus pactos i 
honrado, que opulento; i el mal uso de los bienes no 
santifica al ladrón que los roba. Sobre todo puede 
aquí repetirse lo que poco ha observaba acerca déla 
supresión del fuero eclesiástico. Cuando se xé a Nue
va-Granada despojar a la Iglesia de sus diezmos, al 
tiempo mismo que .Bolivia obtenía la facultad de ha
cerlo facilísiniamente ¿qué se pensará del designio del 
Gobierno que así obraba? Malo es que de tantas par
tes se oiga el grito de rojismo contra el Poder de 
Nueva-Granada, i que este consagre en sus leyes la 
facultad de despojar propietarios. ¿I qué esplicacion 
podrá darse a la destrucción de los Seminarios i 
aplicación de sus rentas a los colejios nacionales? Sea 
cual fuere el oríjen de estas rentas, aquellos estable
cimientos las poseían como propias, i los Obispos los 
contaban entre las cosas mas importantes de sus 
iglesias. I  en verdad que no puede concebirse cómo 
los que tanto proclaman la necesidad de un clero 
ilustrado sean los mismos que despojen.a los Pasto
res del medio mas adecuado para obtenerlo. Como 
quiera que se mire esta medida, ella entraña un abu-
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so espantoso del poder público. A la Iglesia se des
poja de su propiedad en virtud de un ukase autocrá- 
tico, sin compensativo de ningún jén ero, ni pretes
to aparente siquiera de conveniencia. Se propende 
al embrutecimiento del clero o a la imposibilidad de 
obtenerlo. Un gobierno que proclama el estado 
ateo, sin relijion peculiar, i que se propone introdu
cir sectas erróneas para contrabalancear el catolicis
mo, que manifiesta un odio encarnizado a la jerar
quía católica, principiando por su augusto Jefe , es 
el que toma sobre sí la formación de los ministros 
sagrados, como podría hacerlo con una escuela mi
litar. ¿I cuándo? Al tiempo mismo que dicta leyes 
para la nivelación de las intelij encías, suprimiendo 
las universidades i todas las recompensas honrosas 
del saber aventajado, que carece de bastantes estí
mulos en la adquisición del lucro; cuando hasta en 
las escuelas de las tiernas niñas se les quiere obli
gar a que reciban su instrucción primaria en libros 
tan impíos que obligan a los Pastores a alzar su voz 
oprimida.

Entre todas las heridas que se han abierto a la 
iglesia, en Nueva-Granada, liai una que penetra 
hasta lo mas hondo del corazón en lo que le es mas 
íntimo, mas espiritual i mas ajeno de los poderes 
terrenos; pues ved aquí la sencillez con que la re
fiere nuestro escritor: “Desde luego se comprende, 

dice, que los jefes i muchos miembros del clero ca- 
’í  tólico romano residente en Nueva-Granada no 
” aceptaron de buen grado la derogación de su fue-
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• ro ni otras reformas diciplinarias que de ningau

” modo se rozan con el dogma de la Iglesia, como 
o la de prevenir que los curas párrocos fuesen pre- 
;; sentados para aquel importante empleo por una 
n asamblea de padres de familia católicos vecinos 

de la parroquia.” A  primera vista déjase ver que 
no es buen teólogo nuestro escritor, cuando asienta 
que las reformas disciplinarias no se rozan con el 
dog'ma; porque aun cuando la disciplina no es dog
ma, lo es el que solo la Iglesia puede establecerla 
i variarla. E l error contrario, aun bajo la distinción 
que ha querido introducirse de disciplina esterna, 
está espresamente condenado en la definición dog
mática que° comienza : .Auctoremfidei, reconocida 
como regla defépor toda la Iglesia católica. A tri
buirse, pues, un gobierno la facultad de reformar la 
disciplina déla Iglesia católica por sí i ante sí, es 
dictar leyes que se rozan con el dog'ma. E n vano se 
dice que el Congreso granadino es soberano, i que 
decidiendo él que le corresponde lejislar sobre dis
ciplina eclesiástica, los granadinos tienen obligación 
de obedecerle; porque a la verdad no es un conci
lio para que sus decisiones sobre este punto de doc
trina deban ser respetadas por los católicos. Estos 
en semejantes materias no reconocen otra autori
dad que la de la Iglesia ¿Qué se diría si el Congreso 
g-ranadino juzgando por conveniente el que las mu
jeres fuesen confesadas por las de su sexo, i fundado 
en que el acto material de la ordenación no es dog
ma, dictase una lei para que hubieran sacerdotisas?
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Que el nombramiento de un párroco sea inhe

rente a la misión divina del sacerdocio cristiano, 
nadie puede ponerlo en d ida. El olicio de este sa
grado ministro es bautizar, predicar, confesar, orar, 
ofrecer sacrificios por su pueblo i administrarles 
otros sacramentos ¿I pueden haber funciones mas 
espirituales que éstas? ¿Hai algo que huela a poder 
temporal? Ademas, los párrocos no son otra cosa que 
unos auxiliares de los obispos, i solo fueron estable
cidos cuando estos comenzaron a rejir un vasto te
rritorio que no podían atender por sí solos. Según 
la Santa- Escritura, Dios ha puesto a los obispos 
para rejir la Iglesia ; i el principal i mas esencial 
réjimen consiste en proveerla de ministros que con
fieran los sacramentos i enseñen al pueblo la ver
dad revelada. Por esto cuando los obispos reclaman 
el derecho de proveer libremente sus parroquias, 
solo exijen una prerrog’ativa que no les ha conferi
do la sociedad sino Dios, i que no traspasa los mas 
estrechos límites de la vida relijiosa del hombre. 
Esta vida es terreno vedado a la planta del poder 
político no la puede tocar sin herir ■ tanto mé- 
nos el de Nueva-Granada que protesta que quiere 
llevar su incompetencia hasta el extremo de eman
cipar enteramente de sí toda relijion. Se calumnia, 
pues, i se calumnia groseramente a los Pastores de 
aquella República cuando se dice que solo la am
bición de mando temporal les ha hecho resistir la 
innovación decretada acerca de la previsión de pa
rroquias.
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No vale alegar Ju participación que se ha conce
dido a algunos gobiernos en el nombramiento de 
párrocos; porque esta ha emanado de puro pri- 
vilejio de la Iglesia, i solo a ella toca variar las 
condiciones i forma de su concesión. A los reyes 
católicos, protectores decididos del catolicismo, ape
nas les fue permitido presentar para las parroquias 
de la monarquía uno de los tres candidatos que le 
proponía el obispo después de calificada su idonei
dad en concurso canónico. E n otros países católi
cos los párrocos se nombran aun sin esta interven
ción del gobierno, i en Norte-América i laBéljica, 
países donde se halla planteada la que nuestro es
critor llama emancipación relijiosa., no se cuenta 
para nada con la autoridad política en la provisión 
de las parroquias. ¿I que hace el Gobierno neo-gra
nadino cuando dice que se propone imitar a estas 
dos naciones? Arregla por sí mismo la forma de ele- 
jir los pastores puramente espirituales del rebaño 
católico, i somete estas elecciones a todas las ma
niobras, tumultos i escandalosas maquinaciones de 
partido, que con tanta frecuencia deciden del triun
fo en las elecciones populares de ciertos países. E l 
partido que se diera maña para enseñorearse del 
mando, sería el que prefijase las listas de los can
didatos para las parroquias, i con frecuencia el car
go mas delicado del sacerdocio, la cura de almas, 
vendría a ser la recompensa sacrilega estipulada 
por manejos indignos para ayudar a un cofrade a 
escalar un asiento en la cámara provincial u otro
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puesto elevado. No serian por cierto los padres de 
familia verdaderamente católicos los que concurrie
sen a tales elecciones, reprobadas i anatematizadas 
por la Iglesia. Ellos se guardarían mui bien de 
autorizar con su presencia i cooperación estos con
ventículos anticanónicos, inventados ex-profeso para 
anarquizar la Iglesia.

Solo entrarían a los cabildeos parroquiales los ene
migos de la relijion, sus opresores, los ajent.es del Go
bierno, i los ignorantes sencillos que sirven siempre 
de cero a. las unidades bullangueras para formar nu
méricas mayorías. 1 ved aquí un medio espedito pa
ra promover en las iglesias de Nueva-Granada la 
anarquía sistemática i el rojismo impio. Dueño un 
Gobierno hostilizador a la  Iglesia del nombramien
to de los párrocos, sin cargar con su responsabilidad, 
porque no emanaba ostensiblemente de é l, podria 
colocar en las parroquias ciegos imbéciles o co
rrompidos venales, que nunca, faltan Judas en los 
Apostolados, para luego-alzarlos contra los iéjitimos 
pastores, i llevar el desorden i la confusión al seno 
mismo del Santuario.

I  bien ¿Podía el Gobierno de Nueva-Granada 
atacar los intereses sagrados de la relijion de sus 
súbditos católicos? ¿Podía obligarlos a que carecie
sen aun de los sacramentos necesarios para la vida 
eterna, recibiendo curas intrusos, nombrados por un 
pobre Vicario Capitular, a quien el despotismo gu
bernativo logró imponer lo bastante para que se 
prestara a elejir párrocos en ajenas Diócesis? ¿Le

ajent.es


bastaría para lejitimar semejantes atentados consig
narlos en leyes? “Es que en la República”, nos dice 
nuestro autor, “"N A D IE tiene facultad para deso
íd bedecer las leyes, ni hai N A D IE  superior alCon- 
u greso nacional. . . . ” ¡¡I liberal demócrata, tole
rante hasta de los cultos falsos i absurdos!!... ¡¡Con 
que las libertades mas caras i los derechos mas sa
grados del hombre, no lo son sino miéntras dura el 
sic volo de los Congresos!! ¿Con que reuniéndose 
una mayoría de congresales para, declarar que solo 
aquellos que esten afiliados en ciertos clubs tienen 
derecho a que se les administre justicia, i que todos 
los demas pueden i deben ser tratados como misera
bles ilotas, es preciso inclinar con humildad la ser
via, sin desplegar los labios, porque nadie es supe
rior al Congreso? ¿Con que si se sancionan leyes 
para anular la propiedad, para canonizar la infamia, 
para hacer comunes las mujeres, nadie en la repú
blica tiene facultad para desobedecerlas?. . .  . Estos 
eran los principios políticos de los Nerones, Decios 
i Diocleciano-. Sus satélites decían entonces a los 
cristianos : q iemad incienso a Júpiter, porque así lo 
manda la leí, i si no lo hacéis, sabed que os aguar
dan esquisitos tormentos, porque “nadie tiene facul
tad para desobedecer las leyes.” Por fortuna bajo el 
despotismo pagano, asi como bajo el democrático 
granadino, no han faltado pechos nobles i esforza
dos que con santa libertad han preferido entregar
se a sus verdugos, antes que mancharse con la ini
quidad. La dignidad del hombre que se quería ho-



líar. se ha salvado, porque la fuerza es impotente 
para destruirla ; i merced a la sangre que durante 
los tres primeros siglos de la Iglesia ahogó los ca
dalsos, la libertad i el derecho no son en el mundo 
palabras sin sentido, como entre los Chinos i los 
otros pueblos a quienes aun no alumbra la antorcha 
del cristianismo.

Si es verdad que todos deben obedecer las leyes, 
no lo es menos que los legisladores tampoco pueden 
atacar los derechos superiores a las mismas leyes, 
como son los de la libertad católica, los que la Ig le
sia tiene para ejercer la misión que le confió su di
vino Fundador. Los granadinos, al conferir poderes 
a sus representantes, no se los han dado para que va
yan a establecer sus relaciones para con Dios, para 
que dicten leyes sobre el modo de conferir el poder 
espiritual de sus ministros. Si se exceden de su man
dato cúlpense a sí mismos de la desobediencia. ¿De 
cuándo acá ese empeño por intervenir en el arreglo 
de la disciplina de la Iglesia los que afectan desden 
por la relijion i quieren sentar plaza de exaltados 
tolerantes? ¿Qué se diría de la buena fé del Gobier
no de Nueva-Granada, si convidando con ofreci
mientos de amplia tolerancia a los sectarios, en se
guida, fundado en que le parecía fanático el aguar
dar la inspiración individual para constituirse pre
dicantes, dijese a los Ouákaros, por ejemplo, que 
iba a dictar reglamentos sobre la elección de predi
cadores, a pesar de ser la tal inspiración un punto 
esencial de su creencia? ;,í dos millones i medio de



católico» actualmente residente» en la República 
serán de peor condición que los futuros pobladores? 
¿I la relijion verdadera no logrará siquiera asimilar
se a las sectas del error a los ojos de los liberales 
demócratas; para que se le permita observar sus má
ximas i doctrinas en la elección de sus ministros?

Déjase traslucir que nuestro escritor sentía fla
quear la base de justificación en las reformas ecle
siásticas de Nueva-Granada que pretendía ensalzar; 
cuando se le ve, no diré ya tan solícito, sino hasta 
ciego i furioso en prodigar acusaciones contra los 
Pastores i clero de su nación; como si quisiera in
fundir en sus lectores tal odio i desprecio por esa 
ciase n quien pinta sumida en la abyección i el cri
men; que solo desearan su esterminio para que no 
tuvieran que detenerse en reflexionar sobre la legiti
midad de los medios. En efecto; el cuadro no admi
te mas pinceladas con que ser recargado. Los ecle
siásticos; según el escritor defensor del Gobierno 
Granadino, no tenían fé, por que Rabian reducido la 
relijion a ceremonias i acias materiales con tarifa  
deprecio por cada cosa. Eran politeístas, i los peo- 
respoliteistas, porque con un culto sensual isimonia- 
co, los santos, trocados en ídolos, eran presentados 
a veces como superiores al único i verdadero Dios. 
Eran esclavos del oro, por que con los derechos de 
estola hadan un tráfico inhumano i escandaloso. 
Los Prelados siempre i sin ecepcion alguna han si
do jueces torticeros, porque a sus súbditos por cál
culo i espíritu de cuerpo han ahsuelto, i A D S U E L ,-
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T O  S I E M P R E ,  aun cuando hubiesen cometido 
atroces delitos ; por lo que la mayoría del clero pre
sentaba alpueblo ejemplos de mala vida, i escánda
los sobre escándalos. Con un clero tan corrompido 
i perverso, salta a la vista cnal debe ser el resto de 
la nación que hasta ahora le ha tenido siempre por 
única guia de su moral, maestro de su fé i director 
desús conciencias. Formadas las colonias america
nas bajo la influencia del sacerdocio, i cobijadas 
desde su cuna con el manto sagrado del catolicismo, 
es imposible que las costumbres dejen de tomar el 
tinte que les comunique la enseñanza de los sacer
dotes. Si a estas consideraciones se añade la de que 
antes de ahora todas las clases de la sociedad desde 
el Majistrado hasta el mendigo ha tratado con res • 
peto a su clero, se confesará que a tener este los vi
cios que se le atribuyen, la nación toda debia yacer 
sumerjida en la mas profunda degradación moral. 
A  tales abismos conducen siempre los estreñios de 
una pasión rencorosa. La cólera ciega sin dejar ver 
a cuantos puede herir el terrible golpe que lanzarse 
pretendía solo contra el enemigo. Cuando leía las 
líneas teñidas con tan amarga hiel, una idea vino a 
templar el quebranto de mi corazón, i era la de 
que el defensor de Nueva-Granada no había de ser
lo jamas el de mi querida patria. Porque en verdad, 
es curioso el que tenga yo ahora que probar que la 
mayoría inmensa del clero granadino no es una 
horda de bandidos, contra las aserciones del que su 
nación paga para que la represente i defienda,
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Afortunadaniente es cosa bien fácil. H ai ciertas 

acusaciones que, como los edificios, se desploman por 
su misma altura. Tal es la de nuestro escritor: ella 
no tiene mas base que la estrecha i movediza de su 
palabra desnuda, i de su concentrada sana. Si en 
Nueva-Granada el clero no tiene fé ¿cómo es que no 
ha sido posible con promesas ni amenazas hacerlo 
traicionar sus deberes ni arrancarle la sumisión a la 
Iglesia? E l que hace consistir su relijion en ceremo
nias, el que tributa culto sensual a ídolos, el que no 
tiene otro móvil que el oro, solo desea m edrar, i se 
presta fácilmente a las exijencias del poder. Este, 
cuándo pretende reformar a la Ig lesia, acoje con 
aplauso a los que se le plegan ; i si los eclesiásticos 
granadinos tuvieran los vicios que les imputa nuestro 
escritor, tan léjos de ser sus adversarios, blasonarían 
de liberales en sus propias filas. ¿Será por otra par
te creíble que tantos prelados sabios i virtuosos co
mo han sido los de Nueva-Granada, se hayan con
formado con que la fé de los pueblos se corrompa con 
doctrinas impias, i sus costumbres con la sacrilega 
mutación del culto puro del Catolicismo en otro pa
ganizado i sensual? ¿Hombres con estas ideas escri
ben i predican con el celo, perseverancia, unción i 
sabiduría que lo han hecho los eclesiásticos grana
dinos? Sus obras son públicas i dan testimonio a 
cuantos las leen de la calumnia que se les forja. Los 
sacerdotes fieles a la Iglesia i a sus deberes han sido 
largo tiempo el blanco de sus impotentes persegui
dores; i si su vida hubiese sido escandalosa, no se
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habrían limitado tan encarnizados enemigos a des
ahogar su rabia en declamaciones vegas, como 
nuestro escritor; habrían sí señalado hechos. Aun
que no he leído los mas cáusticos escritos de Nueva- 
Granada, por el lenguaje de los periódicos religiosos 
se infiere que han tenido que ser allá tan vagos en 
su despecho como aquí.

H ai sobre todo un cargo que excede en audacia a 
los demas, i es el del patrocinio del crimen que se 
atribuye no solo a los prelados presentes, sino a 
cuántos han ocupado las sillas de Nueva-Granada. 
Tan venerandos sacerdotes se dice que siempre han 
absuelto a los perpetradores de atroces delitos, sin 
advertir que en la aserción mismaestá la prueba de la 
inicua calumnia. A la verdad, es bien sabido que en 
los países que se han rejido por la lejisladion españo
la, los delitos atroces de los eclesiásticos se juzgan 
por un tribunal misto, compuesto del juez civil i un 
asociado eclesiástico, cuyo oficio está reducido a pre
senciar las actuaciones ; i si el primero talla la cul
pabilidad,se decreta entonces la degradación del reo. 
De modo que la absolución de tales delincuentes ja 
más ha podido emanar del eclesiástico. Mas, ni aun 
en delitos comunes que no son atroces, pudiera la le
nidad del juez eclesiástico favorecer al cofrade] pues 
que los recursos de fuerza, que no se omiten jamas 
por fiscales o acusadores, hacen en último análisis 
árbitro al tribunal laico de la decisión del juicio. I  
ved aqui un nuevo i poderoso motivo para afirmar, 
que el priyilejio del fuero contra que se alza el grito.
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apénas sustrae algún tanto al eclesiástico de la po
testad temporal.

Pero si se quiere saber cuál es la fuerza de convic
ción con que tanto se acrimina al clero granadino, 
compárense los asertos del mismo escritor. En la pa
jina 27 se alega la corrupción de la mayoría del Cle
ro, para justificar la abolición de los que el escritor 
llama privilejios temporales. De estos solo el fuero 
era común a todos los eclesiásticos; los demas perte
necían a los párrocos; por consiguiente a la mayo
ría de estos era a quien se atribuía los horrendos crí
menes que allí se numeran. I  esa misma mayoría de 
párrocos, con escepcion solo de unos pocos, es luego 
presentada como los verdaderos operarios de la igle
sia desinteresada i civilizadora, fieles a sus deberes. 
I  no se crea que esta alabanza sea cordial. N o : se 
tenia por objeto calumniar a los prelados, suponien
do que habían incitado a los curas a que abandona
ran sus parroquias, para que irritados los pueblos, se 
alzaran contra el Gobierno; i por esto se profirió 
aquel elojio. Mas, ved aquí la verdad. Al salir para su 
destierro el dignísimo señor Arzobispo de Bogotá, 
nombró una série de Vicarios para que gobernasen 
en su ausencia; i para que las persecuciones del cle
ro no llegaran a dejar desiertas las parroquias, res- 
trinjió las facultades de aquellos, denegándoles la de 
admitir renuncias de curas propietarios. En esta sa
ludable precaución del Pastor, el Gobierno ha queri - 
do encontrar un arbitrio para introducir el cisma, 
pretendiendo que deben nombrarse otros Gobernado-
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res del Arzobispado por la incapacidad en que la. 
restricción de facultad constituye a los lejítimos V i
carios de poder libertar de un gran peso a los curas 
que pretendan separarse. En los números 00, 07 i 08 
de el “Catolicismo” se impugnan victoriosai erudita
mente los sofismas de la “Discusión” periódico minis
terial que sostiene el pensamiento del Gobierno. I , 
cosa singular, ¡dlí se vé que miéntras en Nueva- 
Grañada su gobierno culpaba al señor Arzobispo, 
porque se obstinaba en mantener a los curas en sus 
parroquias, en Chile, su representante i el defensor 
de su política acusaba de revolucionario al misino 
Prelado, por que incitaba a sus curas a abandonar 
sus puestos.

¿Pero qué cosa hai que no sea permitida al Go
bierno i su partido contra los que persigue? La pren 
sa, que nuestro escritor dice no se baila en su país 
mancillada con dicterios, ni producciones soeces, i en 
que jamás se ven escritos injuriantes, es cabalmente 
una sentina de corrupción en que reina la verdadera 
anarquía, i en que se derrama a manos llenas la ca
lumnia i la difamación a espensas del Estado. Como 
no seria posible copiar las publicaciones de Nueva- 
Granada, me limitaré a tres solos documentos, que 
caracterizan bastante el lenguaje i las ideas que do
minan enlos escritos del partido que gobierna a aque
lla república. Sea el primero el folleto titulado : E l  
Arzobispo de Bogotá ante la Nación, que poco des
pués de haber llegado al pais nuestro escritor, co
menzó a publicar el Progreso. Los que hayan leído
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este escrito podran decir, si prescindiendo de la fal
sedad i calumniosas imputaciones que contiene, pue
de haber algo que exceda a la perversa malignidad, 
a la inmoralidad grosera, i a la felonía villana con que 
allí se hiere a pastores venerables i corporaciones 
respetables, perseguidos i ahuyentados donde su voz 
no pudiera escucharse. Las virtuosas i delicadas se
ñoras de aquel pais, son tratadas en el execrable es
crito por esa vívora infernal como no lo habrían si
do por los bárbaros de la selva. Causa tal indigna
ción este baldón de la prensa , que a pesar de los fre
cuentes i espantosos abusos de ella, en Nueva-Gra
nada se han conmovido todos los hombres honrados, 
sin distinción de clases i condiciones. Los Doctores 
Cuervo i Restrepo han producido brillantes impug
naciones, fuera de otras muchas de menos estension, 
i las protestas de adhesión en las diversas provincias, 
ciudades i distritos forman voluminosos escritos. So
lo las firmas de las que tengo a la vista pueden con
tarse por cientos i por miles i llenar algunos pliegos. 
Pues ese libelo famoso no solo ha sido publicado a 
espensas del Gobierno Granadino, sino circulado i 
mandado comunicar al pueblo por mandatos de la 
autoridad, tomando con impudencia sin ejemplo un 
decidido empeño en la propagación de este infame pa
pel donde quiera que alcanzan sus ajenies.

La segunda prueba de la corrupción de la pren
sa granadina, la suministra la pintura que hace del 
espíritu de sus publicaciones una persona, cuya 
verdad i mérito puede graduarse por la confesión,

i
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que a pesar de no ser su partidario se ha arrancado 
al autor de nuestro escrito, de ser hombre A g r a n 
des i acrisoladas virtudes i superior a las miserias 
de los partidos políticos: el señor don Joaquin 
Mosquera, último Presidente de Colombia. Este, en 
el prólog'o con que publicó la defensa del señor A r
zobispo de Bogotá, escrita por el señor Doctor Cuer
vo, se esplica a s í: ‘fAntes de leer este folleto creia 
„  que la maledicencia no podía subir a mas altura en 
„  Nueva- G ranada; i sin embargo, me afiijia la consi- 
„  deracion de que si hubiera de juzgarse a mí afljida 
„  patria por el horrible cuadro que han hecho de ella 
„  los que se dejan dominar del espíritu de partido, no 
,, seria u n í sociedadcristianai civilizada, sino un con- 
,, junto de tigres i de serpientes. Pero el folleto infa- 
„  matorio E l Arzobispo de Bogotá ante la Nucion, 
„ se eleva sobre todos los excesos de la calumnia que 
»  hemos deplorado, como los montes de Himalaya 
;; sobre todos los montes de la tierra. Al acabarlo de 
í ;  leer, he exhalado un suspiro semejante al que es- 

plorando la gran cordillera de los Andes, por sus
v  espesos bosques, después de haber trepado su mas 
» empinada cumbre i casi sin aliento, esclama: ¡ya 
» nohaim as subida! Quiera el cielo que así sea, i 
)> que el folleto E l Arzobispo de Bogotá ante la

Nación sea el non plus ultra  del océano de hiel
;; que amarga a los granadinos?’

La tercera prueba del modo como se entiende la
moderación en Nueva-Granada, es el mismos es
crito de que me ocupo. Si su autor, conociendo el



_  35 —
puesto que ocupa, el país en que escribe i las insti
tuciones que lo rijen, ha podido con tanto desenfre
no derramar su bilis, no solo sobre los conserva
dores de su patria, sino sobre las instituciones reli- 
jiosas, ios ministros sagrados i sobre todo cuanto es 
objeto de su odio, por respetable i augusto que en sí 
sea, ¿qué habría sido si hubiera escrito en su país, 
escudado por el Gobierno, i sin lei alguna que pue
da refrenar la maledicencia? El sabe que entre no
sotros la relijion católica es la eselusiva del Estado; 
i solo por que el .Jefe de esta relijion, nuestro Santí
simo Padre Pió IX , proclamó la fe de San Pedro, 
Príncipe de los Apóstoles, i sus demas predecesores, 
le ha lanzado denuestos, que en nuestra culta so
ciedad no se harían a un simple particular. E l dog
ma eatólico, esplícitamente declarado por la Ig le
sia, de que a ella toca establecer i variar la disciplina, 
aun aquella que han querido alg-unos llamar este- 
rior, son palabras enchidas de vanidad mundana!!! 
¡Qué blasfemia! Palabras denunciadas por la pren
sa del siglo X IX  i neojidas/w  el mundo inielijtn- 
te con una inmensa esplocion de risa, única respues
ta ípue merecían. ¡Satánica arrogancia! ¡Torpe de
mencia! Los enemigos del católicismo maldecirán si 
se quiere sus doctrinas, pero los hombres que pien
san, los que no están embriagados con la necia so
berbia, jamas contestan ct>n esplociones de risa los 
actos augustos del que miran como Vicario de Nues
tro Señor Jesucrito en ¡atierra doscientos millones- 
de hombres civilizados i creyentes.
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Si se quiere saber qué juicio forma la prensa ilus

trada acerca de la conducta del Gobierno de Nueva- 
Granada,, no debe por cierto consultarse a los ene
migos del catolicismo i a los que nada creen, sino a 
los católicos, que son los únicos que conocen su reli
jion i los que pueden apreciar sus derechos, así co
mo para juzgar de los intereses de la democracia no 
serian competentes los consejeros de la autocracia 
rusa ni el Divan de Constantinopla. Pues b ien: ¿qué 
dice la prensa católica de los países adelantados de 
Europa i América? En Francia, el Univers,de 26 de 
Agosto, hablando de Nueva-Granada se expresa asi: 
“Loslejisladoresde 1851 i 18-52, animados del mismo 
„ espíritu i marchando al mismo objeto que el Go- 
„ bierno, el aniquilamiento de la relijion católica, 
„ votaron leyes destructoras de la disciplina eclesiás- 
,, tica, la lei sobre el patronato i la lei sobre inmuni- 
„ dad. E n virtud de la primera, que confia el nom- 
„ bramiento de los curas a los cabildos i los fieles, se 
„ espera lograr, como en las elecciones poli ticas en que 
„ dan la lei algunos hombres violentos, el nombra- 
„ miento de sacerdotes según el corazón de los demá- 
„ gogos; por la segunda se trata de abatir i envile- 
„ cer el carácter sagrado del sacerdote, arrastrán- 
„ dolé ante los tribunales civiles, aun por delitos en 
„ materias espirituales. En vano han protestado los 
„ Obispos i el Clero contra estas leyes, i demostrado 
,, al Gobierno que no les era lícito admitirlas. Fa 
„ hemos visto cómo se ha interpretado la conducta 
,, del Señor Arzobispo de -Bogotá dictada por el
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„ imperioso deber de su destino. Los Representan- 
„ tes i Senadores le han castig’ado con el destierro, 
„ despreciando las leyes i la Constitución; mas es- 
„ tos lejisladores no hacen las leyes para ohedeeer- 
„  las ; las hacen contra los que se oponen natural- 
„  mente i por deber a sus tendencias anárquicas; 
„ las observaciones les molestan ¿No queréis some- 
„  teros a las leyes que decreta nuestra sabiduría? 
,, Usando del derecho que la Constitución os con- 
,, cede ¿os permitís libremente decir en que pecan 
„  esas leyes contra los derechos de la Ig'lesia, con- 
„  tra su disciplina? ¡Esto nos importuna! Ved nues- 
„ tro ultimátum : la Iglesia será independiente del 
„ Estado; es decir : despojada, aislada : Dios que- 
„ dará encerrado en el Santuario, i con él los Sacer- 
„ dotes; o será sometida al Estado i sufrirá todas 
,, las consecuencias de esta posición; vendrá a ser, 
„ por ejemplo, auxiliar ájente de las doctrinas de- 
„  mocráticas, socialistas.” E l Correo de Ultramar 
de 30 de Setiembre copia un artículo de VAmi de 
la Religión, que después de reflexionar sobre el fal
so liberalismo de algunos americanos, concluye así: 
”La persecución que se hace al venerable Arzobis- 
„ po de Bogotá, muestra cuán ardiente son las preo- 
„ cupaciones rencorosas que una política odiosa ha 
„ hecho jerminar en los espíritus.”

En el pais de las libertades, en donde no puede 
echarse de menos la democracia, ved aquí cómo se 
explica uno de los órganos de la prensa católica, el 
Freemarís Journal, de Nueva-York, en su núm. deQ
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de octubre; ^E ste ilustre prelado (el señor Mosque- 
» ra) sufre el destierro por la fé. Estamos prepa- 
x  raudo una relación de los recientes disturbios 
x  ocurridos eu la Nueva-Granada, a causa de los 
x  revolucionarios principios del Volterianismo. No 
;; necesitarnos decir, que el bienestar de la Ilepúbli- 
« ea de Nueva-Granada, está identificado con la 
» política conservadora de su anterior Gobierno. 
« Los movimientos revolucionarios precipitan rápi- 
?? damente a, su ruina a aquel país, así como a otros 
;; muchos. Por consiguiente, la política de semejan- 
;; te Gobierno debe por muchos caminos estar en 
;; colisión con la Iglesia católica.” Habla en segui
da de las injustas expoliaciones del seminario de 
Bogotá i de la presentación para Obispo de un su
jeto de pretensiones heterodojas hechas por el Go
bierno de Nueva-Granada, i luego continúo : "L a 

provincia eclesiástico de Bogotá comprende seis
„ diócesis, i es probable que todos los Obispos del 
„ país sean objeto de semejantes vejaciones, i al fin 
„ sufran el destierro. Mas su constancia , lejos de per- 
„  judicar los intereses de la Iglesia,hará revivir i for- 
„ tificará, la fé del pueblo, tanto para salvar la so- 
„ ciedad i restablecer el Gobierno, como para dejar 
„ incólume la Iglesia. Si la voz de los Estados-Uni- 
„ dos pudiera alcanzar a los ilusos i mal aconseja- 
„ dos políticos de Nueva-Granada, nosotros les di- 
„ riamos que no entienden ni la primera letra del 
„ alfabeto del verdadero republicanismo, que es res- 
„ petar la relijion, dejarla libre i protejerla, como Ja
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„ única i verdadera base del Gobierno i de la liber- 
„ tad civil. Éntre tanto el señor Arzobispo de Bo- 
,, gota está en esta ciudad viviendo en casa de su 
„ hermano el jeneral Mosquera. Esperamos que su 
„ salud le permita permanecer aquí por algún tiem- 
„ po. E l Arzobispo de Nueva-York fué a visitarle 
„ al siguiente dia de su llegada, i le conmovieron su 
,, venerable fortaleza i sus sufrimientos. Los católi- 
„ eos de la ciudad, tan luego como supieron la eau- 
„ sa de su venida, han manifestado la mas viva sirn- 
„ patía en su favor, i desean ardientemente expre- 
„ sarle sus sentimientos por medio de una carta o 
,, memorial adecuado. Los católicos de Nueva- 
„ York d de los Estados-Unidos conocen bien los 
„ verdaderos principios del republicanismo, i nos- 
„ otros esperamos que la expresión de sus sentí 
„ inientos pueda determinar al buen pueblo de Nue- 
„ va-Granada a desconocer, repudiar i alejar de sí 
,, ese puñado de perversos que lo conduce a su rui- 
„ na.”

Seria interminable e inútil si quisiera reunir aquí 
documentos de la uniforme i universal reprobación 
de los católicos que ha merecido la conducta impía i 
opresiva del Gobierno Granadino. No es, no, aspi
ración a feudo, como tan torpemente se llama por 
los del bando radical, lo que mueve al Santo Padre, 
sino el deseo de (pie se deje a los católicos granadinos 
la libertad de practicar su relijion, que con tanta 
crueldad se les arrebata. Sus palabras son bien cla
ras; i cuanto reprueba su sabia alocución, no es mas
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que las invasiones injustas del poder perseguidor en 
lo rela tivo al réjimen i gobierno de la Iglesia, que es 
su campo peculiar i privativo. La uniformidad de 
sentimientos entre la cabeza de la Iglesia i los vene
rables Pastores i clero granadino, tan beneméritos 
como vilmente calumniados por sus verdugos, prue
ban cuan cierto es que solo aspira el Gobierno Gra
nadino a asegurar su dominación i la opresión de las 
conciencias. E sta pretensión es tan conocida, que 
basta los hombres del partido, cuya buena fé habia 
podido sorprenderse con falsas protestas de libertad, 
ya lo conocen i claman contra tan pérfida hipocre
sía. E l eco de los Andes, órgano de las ideas domi
nantes, escribía en marzo del año pasado a s í : AY la 
,, vez que cunde la idea de emancipación relijiosa, se 

hacen cosas ' contrarias a este principio. Las cti-
,, niaras declararon infundadas las objeciones uel 
,, Poder Ejecutivo al proyecto que incorpora el Se- 
„  miliario Conciliar de la Arquidiócesis al colejio 
„ nacional, de manera que ya es leí de la Ilepública. 
„ Este decreto, obra de las pasiones i hombres de 
„ partido, que holla i conculca los principios de tole- 
„ rancia i emancipación relijiosa proclamados por 
„ los verdadero,-! liberales, no es mas que un ataque 
,, casi personal al señor Arzobispo. Mucho senti- 
,, mos que este decreto, por el cual se dan al presi- 
„ dente de la Ilspúbliea las facultades que el me- 
,, tropolitano tenia en el seminario, aparezca en la 
,, colección de leyes de un Congreso que se dice li- 
„ beral. Es un sentimiento patriótico el que nos
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,, dicta estas lineas, porque nosotros no abrazamos 
„ un partido por los hombres que lo forman, sino por 
„  los principios que profesan.” La Imprenta, perió
dico liberal de Idagué, el 31 de octubre escribía 
así. “La reforma propiamente dicha no ataca al 
„ dogm a: limítase a los fueros i prerrogativas del 
„ Clero católico. La reforma de destrucción tiene 
„  otro carácter por mas que esquivando la vía rec- 
„ ta pretenda simular una tendencia distinta de la 
„ que verdaderamente entraña. Esta es una táctica 
„  a que la obliga el sentimiento de su impotencia. 
„ Entonces emplea rodeos para llegar sin ruido al 
,, fin que se propone. La reforma de modificación 
„ abroga el fuero eclesiástico, deroga el diezmo > 
„  suprime los derechos de estola, crea el sacerdocio 
„ a sueldo; i en su manera de practicarse, toma tan- 
,, tas formas como localidades. Desde entonces el 
„ sacerdote deja de ser un misionero celestial para 
„  ser un empleado público sujeto al querer de los ga- 
„ monales de su parroquia; obligado a enmudecer 
„ ante los vi'-ios de sus feligreses, colocado entre el 
,, prevaricato i la inacción, entre el hombre i la iu-
„ famia...........Veamos al sacerdote en presencia de
„ su pueblo. E l es el consejero, el preceptor, el maes- 
„ tro de su grei, un juez a veces. Si el depende de 
„ su grei, su ministerio está herido de muerte. En- 
„ tónces el sacerdote no es ministro de Dios, es el 
„ instrumento del hombre. ¡Ai del Cura que entón- 
„  ces se atreve a reprehender los vicios, si los hom- 
„ bres notables de su grei son viciosos., , .  ¡¡Mori-

6
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r¿is> de hambre! grita el amor propio ofendido. ¡ >¿a- 

}, eerdote imprudente! ¿tu no sabias que tu silencio 
„ es tu vida cuando dependes del hombre corroinpi- 
„  do? ¿Dónde está entonces la autoridad del párroco? 
„  Si es un héroe levantará la frente al cielo inspira- 
„ do por el espíritu de su verdadera misión i trona- 
„ rá mas alto que los rujidos del hombre que le ame- 
„  naza. Pero si no es un héroe, como no lo es el ína- 
„ yor número de los hombres ¿Qué hará? ¡Callar! 
„  ¿I este espectro, esta parodia diforme será el sa- 
„ eerdote cristiano?. . .  . H é aquí uno de los mas 
,, fatales efectos de los sacerdotes a sueldo; i a suel- 
,, do de sus mismos feligreses, i fijado por ellos 
„ mismos...........

“Nosotros no atacamos al dogma, esclaman.— 
„ No atacan al dogma; pero condenan a muerte al que 
., lo enseña, al que lo difunde, ¿cómo .se llama esto? 
,, ¿Qué viene a ser el dogma cuando el que lo enseña 
„ o publica está bajo siete pies de tierra? ¿Qué signi- 
,, fíca una doctrina sin enseñanza? ¿Que significa una 
„  enseñanza sin maestros? Cuando se ha convertido 
„ al sacerdote en un miserable instrumento de inte- 
„ reses mundanos, teniéndolo con la manoestendida 
„ delante de la puerta de un tesorero parroquial; 
„ cuando a fuerza de indultos i de hambre apénas 
„ puede haber un clero compuesto de pelafustanes i 
„ de pillos con sotana ¿qué viene a ser el dogma? 
„ ¿Unos maestros de esta clase sirven de algo, tie- 
„ lien alguna autoridad?.. ............................................

“ Ademas ¡cuál es la ventaja que se obtiene en ar-



rebataral pueblo la relijion de sus mavores? ¿V a* 
„ le acaso mas tener por Jefe de la Relijion al Go- 
„ bienio que al Papa? Para Enrique V I I I ,  esta 
,, teoría fué mui ventajosa ; porque pudo saquear 
,, loa conventos católicos i casarse i degollar muje- 
„ res por semana ; pero en donde quiera que se de- 
„ see el verdadero ensanche de la libertad, no puede 
„ convenir que el gobierno sea el Jefe de la Igle-
„ sia ................Se habla de la influencia papal en
„ el sig-lo X IX  i a centenares de leguas, i se que- 
„  rria la influencia de un gobierno armado de la 
,, relijion que convertiría en su provecho en el mis- 
„  mo corazón del Estado. . . . ¡Qué contradicción! 
„  A los partidos que se disputan i adquieran el po- 
„ der les conviene esto siempre, al pueblo jamas. 
„ Si se hablara de destruir el poder papal, si estu- 
„  viera en evidencia que la mayoría de la Nación 
„ quería esta reforma, si la influencia de Roma 
„ contrariara la fé de esa mayoría, entonces toda- 
„ vía podia haber lugar a hacer esta pregunta : 
„ ¿Qué es lo que se quiere destruir, un poder o nru- 
,, dar de amo? Si la influencia que tanto se teme de 
,, Roma se hubiera de refundir en el pueblo, la teo- 
„ ría que tal reforma sancionara tendría al menos 
,, el encanto de aumentar los derechos del hombre; 
,, pero cuando se piensa que se tiende a cambiar 
,, el báculo de un sacerdote pacífico por el sable de 
„  un presidente ; i cuando este cambio se quiere ba- 
„  cer a despecho de la mayoría, terribles conclusio- 
„ nes se ocurren al espíritu.........................................
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lí Atacar el catolicismo con las gastadas armas de 

„ los abusos papales, de la inquisición, de los jesuítas, 
„ es cacarear sin saber por qué; es hacer ruido i na- 
„ da mas. Estas paparruchas no tienen apariencia 
,, sino para los estudiantinos que no han acabado 
,, de mudar los dientes. Todas las clases influyentes 
„ de la sociedad, todos los sistemas de Gobierno tie- 
„ nen sus graves pecados históricos a cual mas es- 
„ pantoso. Sin entrar en profundidades canónicas 
„ ni teológicas pueden evidenciarse los errores i ex- 
„ asperaciones que padecen algunos hombres sin 
„ ideas i sin criterio, cuando se lanzan en cuestio- 
„ lies que no comprenden en toda su estension........

“Es pues claro que la reforma eclesiástica, que la 
,, reforma relijiosa no es cuestión de libertad, sino de 
„ ensanche de mando. La sostitucion del protestan- 
„ tismo al catolicismo cede en perjuicio de esa liber- 
,, tad i solo en favor de los mandatarios. ¿Cuál es la 
„ ganancia que hace el pueblo? La sostitucion del 
„ socialismo o del comunismo al catolicismo cede en 
„ favor de una demencia pública jeneral; quitando 
„ todo freno a las masas populares, ignorantes en las 
,, mas cultas naciones de la tierra. Si se quiere la ca- 
„ ridad, ahí está el cristianismo que la santifica, que 
„ la diviniza. Los que temen el poder papal hoi, co- 
„ mo elemento perturbador de la civilización, de la 
„ libertad, solo exhiben declamaciones contra los si- 
,, glos feudales. Confunden el tiempo pasado con el 
„ presente, exajerando unos temores que la libertad 
„ de la prensa i el progreso del mundo actual no les
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„ permite abrigar en su corazón. Los que quieren 
„ hermanar la relijion para convertirla en arma de 
„  partido,, olvidan que en la arena pública las armas 
„ que hoi conservan la vida, darán mañana inexo- 
„ rabie muerte.”

Otro periódico liberal, el Correo del Istmo  del 3 
de Octubre, hablando de los destierros del Señor 
Arzobispo de Bogotá i Obispo de Cartajena, se ex
presa a s i: “Las causas de estrañamiento de estos 
„ dos varones eminentes (eminentes no solo por el 
„ elevado puesto que ocupan en la jerarquía eclesiás- 
„ tica, sino por las distinguidas cualidades morales 
„ e intelectuales que los adornan) son bien conocidas 
„ de nuestros lectores : ellos saben que semejantes 
,, actos son la consecuencia necesaria de la doloro- 
„ sa brega en que vemos empeñadas de poco tiem- 
„ po a esta parte a las dos potestades, que habiendo si- 
„ do instituidas la una en beneficio de nuestros inte- 
,, reses materiales i terrenos, i la otra en beneficio de 
,, nuestros intereses morales i eternos, deberían fun- 
„  cionar con igual libertad i con el mismo desemba- 
„ razo, dentro de sus respectivas órbitas.

“Si se nos preguntase de parte de quien está la ra- 
,, zon en este gravísimo debate, nosotros responderia- 
„ mos sin vacilar, que la razón está de parte delalgle- 
,, sía; no por que desconozcamos el deber en que está 
„  la autoridad civil de cumplir i hacer cumplir las le- 
„ yes de la República, sino por que hallamos que 
„ esas mismas leyes, es decir, las leyes que han da- 
„ do oríjen a la cuestión relijiosa pecan contra los
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)} buenos principios que colocan a la Relijion fuera 
„  del dominio de la política, i que proscriben esas 
„ alianzas mentirosas entre los dos poderes, que a la 
„ larga no producen otro resultado que el avasalla- 
„ miento del uno por el otro.

“Esa alianza, esa unión entre el bastón i el báculo, 
„  existió con mas o menos inconvenientes en la Nue- 
„ va-Granada hasta que el advenimiento al poder 
„  de ciertos hombres mal avenidos con el catolicis- 

mo i con sus naturales representantes en este 
„ pais vino a poner en irresistible evidencia lo arti- 
,, íieial i peligroso de semejante maridaje. Por mas 
„  que los autores de esas leyes quisieran cubrirlas con 
„ el ropaje de los mas especiosos pretestos, ellasmar- 
„ carán siempre el progreso de las ideas antieatóli- 
„  eas en nuestro pais, i ofrecerán a la historia el es- 
„ traño espectáculo de unos hombres pretendiendo 
„  convertirse en tutores. . . . ¡quédecimos!. . . .  en
,, pontífices de una relijion que detestan. . . .

“ El Estado no puede ni ha podido jamas ínter- 
„ venir en los negocios de la Iglesia, sino a título de 
„  protección : así desde que ese espíritu de protec- 
,, cion se estingue, o se debilita en el corazón de los 
„  qu.e administran los negocios del Estado, la Igle- 
„  sia debe recobrar su independencia, que es todo lo 
„  que necesita para conservarse i prosperar.”

Aunque no sean aceptables todas las ideas de es
tos escritores, se ve que no son ya solo los católicos 
consei*vadores de Nueva-Granada, sino los titula
dos liberales que tienen juicio i convicciones pro



pias, i cuantos no pertenecen al círculo que dispone 
a su antojo del poder, los que conocen el perverso 
designio que se propone en la cruda guerra que lia 
declarado a la relijion católica i a sus ministros. 
Bajo tan ominoso Gobierno el país camina a un 
abismo. La libertad que se proclama no es mas que 
la libertad demagójica, destructora de toda liber
tad racional, que es la que necesita i desea el hom
bre honrado i pacifico. Las pinturas que hace nues
tro escritor de la prosperidad material de su país 
se hallan contradichas por documentos oficiales 
que no admiten réplica. De ellos resulta no sola
mente la decadencia de las rentas públicas, sino 
el que se hallan agotadas por el numeroso ejército 
que se mantiene, signo claro del poder despótico i 
antipopular que se ejerce. En una publicación he
cha en Guayaquil a mediados de enero con el tí
tulo de E l Relámpago, talvez a presencia de nues
tro escritor, se copia una solicitud de la Cámara 
provincial de Pamplona, que dice a s í: “Ciudada- 
„ nos Senadores i Representantes. Si queréis que 
„  la libertad sea una realidad i no una palabra má- 
„ jica i alucinadora, si queréis que la voz de la ra- 
„ zon sostituya el poder de las bayonetas i el ruido 
„  del cañón, eliminad el ejército permanente i or- 
„ ganizad las guardias nacionales. Entonces habréis 
„ puesto algún tanto en armonía nuestra complica- 
„ da lejislacion i habréis desconcertado los planes 
„ liberticidas de esos aventureros militares, que no 
„ tienen por regla de su conducta, sino la mas de-
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}) aenfrenada ambición, i en quienes la voz del pa- 
„ triotismo está escrita en la punta de una lanza i 
„  salpicada con la sangre de los hombres que no ci- 
,, ñen una espada i no llevan por ornamento las odio- 
„  sas charreteras. No olvidéis nunca que un ilus- 
„ trado i juicioso norteamericano ha calificado la 
„ bárbara institución del ejército permanente con 
,, estas significativas cuanto desconsoladoras frases. 
,, E l ejército no puede ser en una República sino 
,, una turba instituida para trazar la mortaja de la 
,, virtud i el ataúd de la moral, la tumba de la liber- 
„ tad i la colosal estatua del crimen. Reflexionad, 
„  Ciudadanos Sena dores i Representantes, semejantes 
,, tan terribles cuanto verdaderos epítetos, i borrad 
„  de nuestra República el horrorizante símbolo de 
,, la esclavitud política de los pueblos. Tened ade- 
,, mas presente la vergonzosa i triste situación en 
,} que hoi se hallan las cajas nocionales” A  estas 
palabras añade el escritor guayaquileño la nota si
guiente : “Esta es la Nación Granadina que cuenta 
,, por millones sus ingresos ; esta la representada
„ por el célebre A . . ....... que pretende hacer de los
„ ecuatorianos sus juguetes?’

Como quiera que se mire la conducta que ha ob
servado el Gobierno neogranadino, ella manifiesta 
que hai designio premeditado de socabar uno de los 
fundamentos del orden social, la relijion de la inmen
sa mayoría de la nación. Se ha trabajado por envi
lecer a sus ministros, despojándolos de los bienes 
«on que la í  g-lesia contaba para su sosten, sujetan-
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dolos a un sueldo caprichoso i mesquino que puede 
restrinjirse hasta hacerlos perecer de hambre, si así 
conviene, violando la inmunidad para someterlos a 
las venganzas de los últimos ajentes del poder, pri
vándolos con el secuestro del seminario de los medios 
de recibir instrucción i educación adecuada al mi
nisterio elevado que deben ejercer, fiando la elección 
de los pastores al antojo de los mas audaces ajitado- 
res, i finalmente a todos los que han resistido el pros
tituir su conciencia a impías exijencias, entregándo
los al furor de crueles perseguidores i a la difama
ción, al vilipendio i al escarnio mas inauditos. Se ha 
pasado aun mas adelante, queriendo llevar la desor
ganización i el desorden hasta la fuente misma del 
poder espiritual, sometiendo el. ejercicio de este po
der sagrado i sobre humano a las decisiones de jue
ces profanos i talvez incrédulos, i metiendo la mano 
sacrilega en la misión divina i designación de loa 
pastores. E l objeto de estas maquinaciones no está 
encubierto, no se tra ta  ya de paliar. Los mismos par
tidarios del Gobierno lo confiesan, i preveen que por 
entre los vivas a la libertad i a la democracia se 
marcha a pasos ajigantados al ensanche del poder 
irresponsable i al apoyo de las bayonetas.

E n todo ésto se descubren síntomas palpables de 
rojismo i anarquía. Las proclamas, los boletines re
volucionarios, las maquinaciones de los clubs, todos 
los órganos délos que en Europa se llaman rojos,han 
enarbolado la enseña del odio a la Iglesia i persecu
ción a muerte a sus ministros. Los principios de los re-

7
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formadores de Nueva-Granada, que según nuestro 
escritor han guiado sus pasos, entrañan también en 
su rigurosa aplicación consecuencias del mas exal
tado rojismo. E l nos dice que “E n  materia de refor
mas sociales, como en cirujia, es menester ir hasta 
la raíz del mal si se quiere extirparlo.'’’ Así, los que 
han divisado males en el uso de la propiedad, han 
sacado por consecuencia que no debían haber pro
pietarios ; los que han encontrado inconvenientes en 
la organización de la familia, han atacado su exis
tencia i proclamado la comunidad de mujeres; los 
que se quejaban del abuso del poder, pidieron la abo
lición de toda autoridad i finalmente, como remedio 
de los desmanes morales, en nada se detuvo la sa
crilega osadía; blasfemó de Dios mismo i maldijo 
su existencia. Todo se quiso componer haciendo ta
bla'rasa de la sociedad, i acesteando el hacha des
tructora a los elementos de aquella, i a cuanto la tra 
dición de los siglos, la experiencia de las naciones i 
los eternos principios de justicia i orden público ha
bían mas sólidamente establecido.

H ai ademas otro punto de contacto, otro signo 
de afinidad que liga al Gobierno de Nueva-Granada 
con el socialismo i rojismo, i es su tendencia expan
siva icosmopolita. Los revolucionarios antiguos limi
taban regularmente sus planes a hacer surjir sus em
presas en ciertos contornos, dentro de límites prefi
jados ; pero los rojos no se creen seguros sino con
mueven el mundo entero. E l comité revoluciona
rio de Lóndres, la grande asociación ajitadora pro-
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yeetada en Norte-América, los boletines de los clubs 
franceses, las sociedades secretas alemanas e italia
nas, todos a una proclaman mas o menos esplícita- 
mente la República social universal i la guerra sin 
cuartel a todos los gobiernos establecidos. Pues bien: 
Nueva-Granada, en la reducida escala que le per
miten sus fuerzas, desarrolla un plan semejante. E lla 
ha tratado de imponer su sistema al Ecuador. E l 
P erú  ha sentido el calor de las llamas que ya in
cendiaban sus fronteras, i no han faltado en Chile 
quienes sospechen que nuestra rejeneracion entraba 
también en los votos caritativos de la democracia 
granadina. Por lo que toca o los ecuatorianos no hai 
siquiera uno que ponga en duda lá tenaz insisten
cia propagandista del vecino. E l  Relámpago, pu
blicación de Guayaquil, arriba citada, se esplica así: 
ííEn el Neo-granadino, número 2S3, hemos leido en 
el artículo Ecuador lo que copiamos : E n  el Mensa
jero  de L im a  hallamos el siguiente párrafo con re
lación a la nueva Constitución del Ecuador— “La 
„  Constitución de Cuenca reformada se ha jurado i 
„  se ha puesto en vigor, mas el Gobierno ha sido 
„  impotente a conseguir que las reformas tuviesen 
„  la extensión i el sentido que la Nueva-Granada 
„ ordenaba i que estaba en el deber de procurar; i el 
„ texto político del año 35 ha conservado su signi-
„  ficacion primitiva.....................................................
„ H é  aquí que el Gobierno Urbina o su Dictadura
„ militar ha sido impotente a conseguir quelas refor- 
„ mas tuviesen la extensión! el sentido que la Nueva-
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„ Granada ordenaba. H é aquí la justicia con que 
„  el Horrible atentado lo dijo : ¡Ah ciudadano Pre- 

sidente! dejad este título-pomposo de Jefe del Es-
}> tado que tanto habéis profanado, i apareced lo que 

sois, un miserable ejecutor de las órdenes que el
}} gran señor Neogranadino os comunica.”—H asta 
aquí el escritor ecuatoriano. Su juicio estaba de 
acuerdo con lo que decia a principios de diciembre 
una persona respetable de Guayaquil a otra bastan
te cauta i circunspecta de Santiag-o. La carta oriji- 
nal conque me han favorecido i tengo a la vista se 
espresa así. “Aquí han salido varios escritos en que 
}} se deja conocer que nuestros vecinos quieren des- 
}) catolizarnos. Uno de los que mas trabaja en esto 
)} es é l . . . .  de Nueva-Granada, que según se asegu-
,, ra pasa a Chile : el se llama...... Por lo que pueda
,, convenir lo pongo en noticia de U . para que se 
„  prepare.” La repentina, descompasada, inoportu
na i brusca, carga con que los inexpertos jóvenes del

•ogreso salieron batiendo la doctrina i las institu
ciones católicas en tono maciniano i ciertas circuns
tancias en que lo hicieron, dieron que pensar a no po
cos que habia influencia granadina que atizaba.

Pero sea de todo esto lo que fuere, lo que no po
drá negarse es que hai motivos para ponerse en guar
da en un negocio que se trabaja en secreto i que pue
de acarrear males sin cuento. Si el Mercurio lo te
mió, i con el fin de prevenir incautos se propuso dar 
a conocer los frutos de la rejeneracion granadina, no 
ha dado motivo para que se le trate de infiel al mi-
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nislerio de la prensa, lijero i apoyador con gritos i 
calumnias de lo mas inmoral e inicuo. E l escritor de 
que me ocupo puede entender como guste la inmo
ralidad e iniquidad; pero no debe quejarse de quedas- 
timados con nuestras pasadas desgracias, hagamos 
esfuerzos para que la llaga aun no bien cicatrizada 
de la patria no vuelva a abrirse i tomar un carácter 
mil veces mas espantoso i terrible. N ohai peor tira
nía que la roja. E l color de su bandera significa 
sangre i exterminio de cuanto puede hacer la felici
dad de los mortales. No el cetro mas pesado de los ti
ranos, ni sus persecuciones brutales, ni los golpes 
acalorados de la barbarie, han hecho tanto daño a la 
libertad,como el despotismo hipócrita de los demago
gos liberticidas. Cuando el esclavo presenta sus ca
denas i pide la libertad, esta palabra májica conmue
ve los corazones; mas cuando ella se invoca por fe
mentidos traidores con el fin de oprimir, la opresión 
hiela los corazones ¡Quiera Dios pues que el pueblo 
granadino, tan digno de mejor suerte se libre cuánto 
ántes de las desgracias que se le preparan, i que nos
otros seamos preservados de su infortunado contajio!


